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PRESENTACIÓN

A los quince años de la entrada en vigor de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, el 1 de diciembre de 2009, y a 
los veinticinco de su primera proclamación solemne en Niza por los 
presidentes de las tres instituciones principales de la Unión Europea, 
el 7 de diciembre de 2000, tengo el gusto de presentar un excelente y 
vibrante conjunto de estudios dedicados a ese instrumento jurídico de 
primer orden del Derecho de la Unión Europea.

Tanto el presente volumen como otro, también coordinado por mí 
y publicado el año pasado con el título La irradiación de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ambos disponibles en 
papel y en edición digital, son el resultado de una de las iniciativas 
académicas que más satisfacción nos ha proporcionado en los últimos 
años a mí y a quienes me acompañan en esta singladura. Se trata de la 
organización de un Seminario de Investigadores en Formación sobre los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, cuya segunda edición 
tuvo lugar el 14 de junio de 2024, y, como la primera un año antes, 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia (UNED), Madrid. La organización de ambos seminarios 
se enmarca en las actividades de la Cátedra Jean Monnet Integration 
Through Fundamental Rights que la Comisión Europea me concedió 
para el periodo 2022-2024.

Previamente, a finales de enero de 2024 habíamos realizado una 
convocatoria pública, de carácter competitivo, entre investigadores 
en formación, que se publicó en el número 16 del Boletín Interno de 
Coordinación Informativa de la UNED y se difundió por todas las vías 
a nuestro alcance. Las bases de la convocatoria definían la noción «in-
vestigador en formación» como la de aquella persona que contara con 
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20 PRESENTACIÓN

un contrato o beca predoctoral o posdoctoral o que hubiera defendido 
su tesis doctoral en los últimos cuatro años, de cualquier nacionalidad 
o procedencia, y que no hubiera participado en la primera edición del 
seminario.

El llamamiento para esta segunda edición tuvo de nuevo una es-
pléndida acogida, superior incluso a la de la primera, que ya había 
sido muy buena. Los miembros del Comité Científico, compuesto por 
cuatro docentes de la UNED, los profesores Susana Viñuales Ferreiro, 
Jesús Ángel Fuentetaja Pastor, Cristina Elías Méndez y quien suscribe, 
seleccionaron catorce propuestas para su presentación oral.

El seminario se estructuró en cuatro paneles: «Ciudadanía y Justi-
cia», moderado por Jorge García-Andrade Gómez, entonces profesor 
titular y ahora catedrático de Derecho Administrativo (UNED); «Liber-
tades», moderado por Cristina Elías Méndez, profesora titular de Dere-
cho Constitucional (UNED); «Igualdad y Solidaridad», moderado por 
Itziar Gómez Fernández, profesora titular de Derecho Constitucional 
(Universidad Carlos III); y «La Carta y el medio ambiente», moderado 
por Susana Viñuales Ferreiro, profesora contratada doctora de Derecho 
Administrativo (UNED).

El presente libro trae causa de dicho seminario, y retomando su 
estructura incluye un total de once capítulos, que desarrollan las pre-
sentaciones orales entonces realizadas. En el centro de atención de 
esos capítulos está la preocupación por la efectividad de la Carta de 
Derechos Fundamentales en diversos ámbitos (el derecho a la salud, la 
protección de un mínimo vital europeo, el medio ambiente, la política 
exterior o la gobernanza responsable de las empresas), temática que 
los autores han abordado desde perspectivas y con conocimientos muy 
diversos (Derecho Administrativo, Constitucional, Mercantil, Penal y 
Procesal).

Tres de los autores eran doctores en Derecho y se habían iniciado 
ya en la actividad docente universitaria en el momento en que parti-
ciparon en el seminario, mientras que los ocho restantes eran y son 
investigadores predoctorales contratados. Los once se han formado 
en diversas universidades españolas (Barcelona, Burgos, Castilla-La 
Mancha, Complutense, Granada, Salamanca y Valencia) o bien en una 
universidad italiana (Università degli Studi di Trento). Solo dos univer-
sidades «repiten» en esta segunda edición en cuanto a la procedencia o 
formación de los investigadores. Esto acredita la amplitud del interés 
suscitado por la iniciativa.

Como evidencia la diversidad temática de los capítulos incluidos 
en este volumen, la Carta tiene ante sí todavía un enorme potencial 
transformador. Por tanto, es muy importante que los investigadores en 
formación, sea cual sea su disciplina, la incorporen a sus investigacio-
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PRESENTACIÓN 21

nes, desde los inicios de sus carreras académicas o a las puertas de su 
consolidación profesional. Como los tribunales y los ciudadanos de a 
pie, también los investigadores deben familiarizarse con ese formida-
ble instrumento jurídico que es la Carta. Solo así podrán explorar su 
significado y fomentar su aplicabilidad en los distintos ámbitos en los 
que se especialicen.

El presente volumen, como ya lo hiciera el anterior, al que comple-
menta temáticamente, contribuirá por sí mismo a estimular la discusión 
y a hacer accesible al público interesado conocimiento experto sobre 
las fortalezas y las debilidades de la Carta, su impacto en el Derecho 
interno y el papel que le corresponde en la protección de los derechos 
fundamentales en Europa. A fin y al cabo serán los ciudadanos y los ac-
tores sociales los que, con la invocación reiterada de sus disposiciones 
en muy diversas situaciones, deberán impulsar que la Carta despliegue 
todas sus posibilidades y se erija en factor unificador de una Unión 
caracterizada por la diversidad.

En último lugar, no quiero dejar de subrayar una característica 
que ya advertimos en la primera edición del seminario y que concurre 
igualmente en los estudios presentados a esta nueva convocatoria. La 
generación que se incorpora a la academia es, por así decirlo, «jurídi-
camente bilingüe»: no se aproxima al Derecho de la Unión Europea 
desde la formación que le ha proporcionado el Derecho interno de pro-
cedencia, como si fuera una lengua extranjera aprendida en edad adulta 
desde la lengua materna, como ocurrió a las generaciones precedentes, 
sino que asume como propios e intrínsecos a su oficio ambos sistemas 
jurídicos. Y se caracteriza por una mirada renovada, una forma distin-
ta y más desenvuelta de manejar los Derechos europeo e interno que 
produce resultados académicamente originales. Por todo ello, podemos 
congratularnos de que los estudios que ahora se publican reflejen una 
forma de análisis jurídico más fresca y desprejuiciada que merecerá ser 
seguida con mucha atención.

Xabier Arzoz Santisteban 
Catedrático de Derecho Administrativo 

Titular de la Cátedra Jean Monnet 
Integration through EU Fundamental Rights
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LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN  
EN LA CARTA DE DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA: 
LA PIEZA CLAVE EN LA INTEGRACIÓN  

Y EN LA PROTECCIÓN DE OTROS DERECHOS

Yolanda López Nieto

1. INTRODUCCIÓN

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en ade-
lante, la Carta o CDFUE) representa un pilar esencial en la protección 
y promoción de los derechos dentro del marco legal europeo. Siendo el 
instrumento básico de reconocimiento de los derechos fundamentales 
allá donde el Derecho de la Unión Europea tiene algo que decir, tam-
bién recoge junto al art. 2 TUE los valores que deben guiar a la Unión 
Europea en su camino en la integración.

La propia CDFUE es un resultado de este mismo proyecto de in-
tegración europea en el que se ha ido profundizando a lo largo de los 
años desde su comienzo hasta la Unión Europea que concebimos hoy 
en día. Y si hay algo que se ha mantenido constante en todo este reco-
rrido es una de las bases indiscutibles para hacerlo posible ha sido la 
libertad de circulación.

El derecho fundamental a la libertad de circulación recogido en el 
art. 45 CDFUE es un elemento esencial para la construcción de una 
Unión Europea sin fronteras internas. Ha sido, a su vez, la clave para 
el traspaso de una integración meramente económica a una integración 
social con la creación de la ciudadanía europea. Y es, entre otras cosas, 
la herramienta que permite el acceso a otros derechos fundamentales 
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amparados por la Carta. El estudio del art. 45 CDFUE resulta indispen-
sable no solo para valorar y entender el funcionamiento del derecho 
a la libre circulación, sino que, al ocupar un lugar central en la Carta, 
también nos permite valorar y comprender el proceso de integración 
europea y su estado actual.

Por ello, en estas páginas se tratará, en primer lugar, el origen de 
la libre circulación en la Unión Europea y su evolución a través de las 
diferentes etapas de la integración hasta llegar a la Carta.

En segundo lugar, se analizarán la titularidad, el contenido y los 
límites del derecho fundamental del art. 45 CDFUE para establecer si 
existe o no un Derecho común europeo en torno a esta materia, estu-
diando si pueden diferenciarse circular y residir y si los titulares de ese 
derecho fundamental son en exclusiva los ciudadanos europeos.

Posteriormente y en último lugar, se establecerá la conexión de la 
libre circulación con algunos de los demás derechos protegidos por la 
Carta, especialmente la libertad personal, la vida familiar y los dere-
chos sociales, para poder comprender el lugar central que ocupa en ella, 
así como en la integración y su especial conexión con la construcción 
de la ciudadanía europea.

2. EL ORIGEN DE LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN: 
LA PIEDRA ANGULAR DE LA INTEGRACIÓN

Los antecedentes del art. 45 CDFUE se remontan hasta el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (en 
adelante, Tratado CECA) en 1951. El art. 69 del Tratado CECA ya 
establecía un compromiso de los Estados de suprimir cualquier restric-
ción de movimiento a los trabajadores nacionales del resto de Estados 
miembros por razones de nacionalidad, sin perjuicio de la posibilidad 
de establecer una limitación a esta libertad por motivos de salud y 
orden público 1.

Por su parte, el Tratado constitutivo de la Comunidad Económi-
ca Europea (en adelante, Tratado CEE o Tratado de Roma), firmado 
en 1957, también contenía en su art. 39 el derecho de los trabajadores 
de los Estados miembros a circular libremente por el territorio de estos, 
así como a residir en ellos, no limitando el concepto de trabajadores a 
únicamente a aquellos pertenecientes a las industrias del carbón y del 
acero. Al igual que establecía el Tratado CECA, esta libertad se preveía 
sin perjuicio de las limitaciones que se pudieran interponer por razo-
nes de orden, salud o seguridad públicas, junto con la prohibición de 

1 Los trabajadores a los que hacía referencia el Tratado CECA eran exclusivamente aque-
llos que desarrollasen sus funciones en las industrias del carbón y del acero.
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establecer una discriminación por razón de nacionalidad, eso sí, solo a 
aquellos asuntos relacionados directamente con el trabajo, es decir, la 
remuneración o las condiciones de trabajo, entre otros 2.

A la luz de ambos Tratados, resulta evidente la perspectiva eco-
nómica con la que se contemplaba la libre circulación en sus inicios, 
ya que se preveía únicamente para trabajadores cuando el motivo de 
su desplazamiento era laboral. Esto es, los nacionales de los Estados 
parte solo podían disfrutar de este derecho por el territorio del resto 
de Estados si lo hacían como trabajadores, no como nacionales de un 
Estado miembro. El derecho a la libre circulación se configuraba como 
un «trabajo, luego existo» a los ojos del Tratado CEE, pero supone un 
paso muy importante en el progreso del proyecto de integración euro-
pea que ya estaba presente en este momento.

En este punto es necesario entender en qué etapa de la integración 
europea nos encontramos. Existen cuatro etapas en el proceso de crea-
ción de una integración económica: la primera, la zona de libre comer-
cio; la segunda, la Unión Aduanera; la tercera, el mercado común; y, 
la cuarta, la unión económica y monetaria 3. La CECA se califica como 
una zona de libre comercio imperfecta ya que solo existen algunos 
productos concretos sobre los que se suprimieron los aranceles. Igual-
mente, cuando la zona de libre comercio, como primera etapa de la 
integración, se ha consolidado, se pueden realizar ampliaciones en su 
ámbito sectorial de aplicación, lo que ocurrió con la firma del Tratado 
CEE seis años más tarde. Ahora bien, el mercado común se caracteriza 
porque a esta libre circulación de mercancías creada por la zona de libre 
comercio se le suman la libre circulación de servicios, de capitales y 
de trabajadores, así como la igualdad en las condiciones de ejercicio 
del trabajo en todo el territorio de la integración económica. Por tanto, 
puede verse como el art. 39 del Tratado CEE ya rema en esta dirección 4, 
sin olvidar que el objetivo principal del Tratado de Roma, como se ha 
expuesto, era la creación de un mercado comunitario 5.

Para garantizar la libertad de circulación de estos trabajadores era 
necesaria la acción no solo del Tratado CEE sino también del Derecho 
derivado y, con él, del Tribunal de Justicia. Hasta entonces, los traba-
jadores nacionales de un Estado miembro que pretendieran circular a 
otro por motivos laborales tenían el mismo régimen que un trabajador 
nacional de un Estado no miembro por lo que, entre otras medidas, 
debían solicitar un permiso de trabajo y residencia dejando la decisión 

2 STJ de 4 de diciembre de 1974, Yvonne van Duyn y Home Office, 41/74.
3 Sigo en este punto a García Guerrero y Martínez Alarcón (2019) así como a Sevilla 

Duro (2023: 214 y ss.).
4 Aunque para lograr la plena consolidación del mercado común son necesarias muchas 

otras medidas, tal y como señala Sevilla Duro (2023: 238).
5 Sarrión Esteve (2023: 54).
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